[image: image1.png]



Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
[image: image2.jpg]Consejo uperior
de la Judicatura






ACUERDO No. PSAA07-4111  DE 2007

(Agosto 1)

“Por el cual se suprime un despacho de Magistrado en la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales y se crea un despacho de Magistrado en la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el Artículo 85 numeral 9 de la Ley 270 de 1996 , una vez oído el concepto previo de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 1 de agosto de 2007, 

ACUERDA
ARTICULO PRIMERO.- Suprimir, a partir del 15 de agosto de 2007, en la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, el despacho que fuera ocupado por la doctora MARTHA CECILIA VILLEGAS GARCÍA, la cual quedó vacante a partir del 1° de mayo de 2007 , con su correspondiente cargo de Auxiliar Judicial 1.

ARTICULO SEGUNDO.-  El reparto de los procesos a cargo del despacho suprimido en la Sala Civil-Familia se efectuará entre los restantes magistrados de esta Sala, en forma aleatoria y equitativa, una vez entre en vigencia el presente Acuerdo.

ARTICULO TERCERO.- Crear, a partir del quince (15) de agosto de 2007  un despacho de Magistrado,  con su correspondiente Auxiliar Judicial 1 en la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales. 
ARTICULO CUARTO.-   Cada despacho de Magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales entregará al despacho del Magistrado creado en el Artículo Tercero  de este Acuerdo treinta (30) procesos, que no hayan entrado al despacho para fallo, en estricto orden cronológico, del más antiguo al más reciente.
ARTICULO QUINTO.- La entrega de procesos se registrará en un acta, suscrita por los Magistrados que intervienen en la misma y se remitirá a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.
ARTÍCULO SEXTO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados, será el establecido para la Rama Judicial.

ARTICULO SEPTIMO.- Sin perjuicio de lo señalado en el Artículo Tercero, la provisión de los cargos dispuestos en este Acuerdo cuenta con el Certificado de Disponibilidad No. 283 del 1 de agosto de 2007.

ARTICULO OCTAVO.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., al primer (1) día del mes de agosto del año dos mil siete (2007).

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente 







2
2

[image: image2.jpg]_1053931699

